
en Espana, se Importen para su mcorporaclém a bie~es de~Uipo 
que Se fa.!>riquen · en Espafia Dichos beneficios se concederán I 

de acuerdo con el Decreto-ley 1/1967 de 30 de junto. · . ., 
Los bienes de equipo, u~maJe m~teriales y productos a que 

se refiere la bonificación, ·son solamente aquellos que formen 
parte de las instalaciones de la.s empresas fI que se extiendl' 
esta accióri concertada¡ 

~) Rentas de capital que graven lOs ' rÉmdimientos de IQS em
préstitos que emitan las empresas españolas y de los préstamos 
que las mismas convengan con organismos internacionales o con 
Ba.ncos e instituciones financieras extranjeras para financiar 
las inversiones del concierto en los términos que establece el 
Decreto-ley 19/ 1961, de 19 de octjlbre. 

d) Arbitrio sobre la riqueza provincial y <le cualquier otrQ 
arbitrio o tasa de las Corporaciones locales que grave el esta,., 
blecimiento o ampliación de las plantas industriales que se 
instalen en las zonas calificadas de interés. 

5. Reducción hasta el 95 por 100 de la Cuota de licencia 
filIeal referente a las ¡¡,¡p.pliaciones · o nuevas plantas, durante el 
periodo de instalación. 

6. En su caso, aplicación de lOs beneficios tributarios esta
blec~dos en el articulo cuarto de la Ley 196/ 1963, de 28 Ae di
ciembre, spbre ASOCiaciones y Uniones de Empre¡¡as y de los CQn
cedidos . á las concentraciones de eIPpresa.,s pqr la I#Y de 26 de 

. diciemQre de 1957; Decreto 2285/1964 de 27 de julio; Decreto
ley 8/1966, de .3 ele octubre, y demás disposiciones vigentes, con
fOrIlle a lo prevenido en sus propios términos. 

·Estos beneficios no se superpondrán a los que corresponden 
por polos, en el caso de que alguna empresa se sitúe en zonas 
q\le gocen de estos beneficios, al menos en lo que se refiere a la 
actiV14ad aco~ida al concierto 

· La. concesión de cualquiera de los beneficios citados ante
riormente quedará. sujeta al cumplimlentó de los compromisos 
contra.{dos por cada empresa ' dentro de su respectiva acta de, 
COllPiert(>, 

IX. PROYECTOS DE LAS EMPRESAS 

B. P. del E.-Nú~í11S 

obligaCiones · económicas derivada-s señalados · en la oportuna 
acta de concierto. 

Para facilitar la vigilancia del concierto y cOnducir a un me
jor cumplimiento de las obligaCiones por parte de las Enipresas 
concertadas, se estará a lo dispuesto en los artículos 230 y 23'1 de 
la Ley 41/1964, de 11 de junio. y en los articulos cuarto y quinto 
del Decreto.ley 11 / 1966, de 3 de octubre 

Xl. DURACIÓN DEI CONCÍERTO 

Los conciertos que las Empresas establezcan con el Estado 
tendrán vigencia durante el cuatrienio 1968/71, debiendo ejecu- . 
tarse en este periodo los planes previst9S por l¡¡s Empresas en. 
sus respectivos proyectos. as! como los estímulps a que s.e refiere 
ila BaseVll1, con excepción de los casos en qUe concretamente. 
se diga otro plazo 
. Sol¡¡mente podrán concederse pr-órrogas en el supuesto consi

derado en I~ Base X 
Segundo.-Se encomienda a los MinisterioS de Hacienda Y de 

Industria. dentro de la esfera eje sus respectivas competenCias, la 
ejecuciÓIl ,V qesarrollo deJas presentes Bases. 

Lo qUe comunico a VVEE. para su conocimiento yetectos 
Dios guarde a VV EE. 
Madrid, 26 de julio de 1967 

CARRERO 

Excmos. Sres Ministros de Hacienda y de Industria. 

MI N ISTER 10 DE JUSTICIA 
DECRETO 17-80/~967 de 13 de julio, por el que se 
mqd"i.ca el artículo 51 del Reqlq,mento de Expro
mación J;'qraosa 

Las empresas que de:¡een acogerse al régimen de acc~óncon- En el tiempo que lIe'llo en vigor el Reglamento de 111> Ley de 
cert1!.d3 deQerán pref!€~ta.r a la Aflmilústración unos proyectos .Expropil1,Ción Fprzpsa aprobado por Decreto de ve~ntiséis dé 
pro~~mI-lell en los . qtle §~ expong¡¡,n ¡os (lbjetivos que deseen . abril c;lé mIl novecientos cincuenta y siete. se ha puestq de re
al~QZM <te acuerdo can las B~ses ¡. n, I¡I y N , ªsí como los " lleve PQt, la q¡¡.ja ~n~al de Depósitos que la aplicación literal 
beIIC!A~~ que ~licJten, de acuerdo con la Base Vm.. del articulo cincuenta v uno plantea prOblemas sobr~ ~l p~o de 

Estos proyectQlI, conjuntamente con los que corFe¡¡ponda pré inter~ cU!Uldp ill¡:~re en mora el acree90r o expropiado r 
sentar & las Empresas Nacionales, serán de):lidamente estudiados que ¡¡,pelll~ el aboBO qe tjl,les. intereses se imputa en muchos 
por la Administración, a. cuyo fip podrá recabar de las empre- casos a la Entidad deJ><!Sitaria y no a cargo del que se bene- . 
sas ,lpo información complementaria que considere oport~a. En ficia con la expropiación. . 
él . ést;u~iq . de 19s proy!!ctos que afecten a l~ Emp!esa Nacional . Esta situación ~e prodUce P?r la redacción del . referido ' ar.~ 
BQi!án intervendrá un repre!l8nt~nte liel Mlnisterlo de Marina. t~culo reglamentarIO OUt no tIene antecedente DI en la Ley 

El estuqio comprenderá el aspecto particular de cada em- que desarrolla ni en os principios generales de nuestro Dere-
presa, y- el de conjunto. dentro Elel marco general ejefinido por cho rompe el criterio rradicional. que en ·la állterior legisla-
la Base I. -ción estaba ya declarado, de . que los depÓSi·tos en supuestos se-

Como consepue!lCia de eSWs e$$os, ~cl.llar Y general, ~ejantes a los reCogidos en este precepto reglamentario. aunq\1e 
la Administraclón podrá proponer a las empresas modificacio- son necesarios no devengail intereses. sin perjUicio de la ' re. 
nes .Iln sqs proyectos provi~onale\\ . rewectiYQs. clamacióÍl de los afectados cuando no estén conformes con "la 

· Las pr(}yee~ se eleva.rán a defiÍlit¡Í1i9S e~de. se haya, Uegadg Administración y 'de la .iquidación que en definitiva proceda 
a ·Qft-acuerdo, entre las partes, sobre los objetiVOS que deben al- ' cuandO el justipreci~ guede firme 
~ las Empresas y las ayudas que debe conceder la Adminis- En su virtud, a·: propuesta del Ministro de .Justicia, de .con, 
~ formid~d co~ !,!~ dictamen del Consejo de Estado y' previa dell-

· . ber~ióp deI C<.msejo de Ministf~ en su reunión del dia sIete 
X. EJBCVClÓN DEL CONCIERTO de ju}io de mil novecientos sesenta. y siete. 

Bl MInisterio de Industria cu}dará de la ejecución del Con
ctario y de su cl1m.plimienw, sin per}u1cio de 188 funciones que 
COl'lWipOIldan a lOs Ministerios de Haciénda y de Comerei() en 
las materias propias de su competencia. . 

Se constituirá en el Ministerio de Illdustrla, bajo la presi" 
dencia del Director general de Iftdu.strias Nav:a.1~ . una Comisión 
Asesora y de Vigilancia del Concierto, in'tegrada por represen
tantes del mismo Ministerio de Ind'llStría, de los Ministerios de 
Marina, de Hacienda, de Trabajo y de Comercio, de la Comisa
ria del Plan de Desarrollo y Ele la Organización Sindical. para 
vigilancia de los compl'omlsos aceptados en la aeclón cOBeertada 

El incumplimiento; por parte de las Empresas concertadas, 
de ~ c1állSU1!1S ~onvenidas, dará lugac a la suspensión 4~ la 
ap~ón c;le 106 beneficios acordados por la. .t\~isl1l1t:ión y al 
abono o reintegro, en su caso, d~ las bonifiCaciones. exenciones ~ 
subvepciones ya <tisfrutadas. 

La Administración, a petición formal y documentada de la 
~~ ~ncertada, conslderar4 las causas de fu~a mq,.yor que 
hay¡t.!} podido condicionllX el normal desenvolvimie~to ~e los 
proyectos. Aceptada por la Administraci6p la ex!stencút d~ di
chas j)a~sas, po4rá conceder el correSpondiente . aplazamiento 
tem}l9ral a efectos de valorar el logro de los ol,ljetivos y de las 

DISPONGO : 

Articulo único . ...,...Los números dos y tres del articulo · cin
. cuenta y uno del Reglamento de la Ley de Expropiación For
·zosa, aprobado por Decrete de veintiséis de abril de mil riove
cientos cincuenta y siete. quedarán redactados en la forma si
guiente: 

«Dos. Sera objeto de . consignación la cantidad a que as
cienda' el justo' precio o la parte del IniSmO'· objeto de . discordia, 
~ún los caspa. qlás)a cantidad que proceda por .. el· interé$ legaJ 
liflUidado. conforme a los articulos cincuenta y seis y cincuentÁ 
y siete de la Ley. I 

Tres. , La consig~aclón se efectuarÍ\ en la, Caja General dt 
Depósitp8 en metálico y en concepto de depósitG ' JlecesariG ' ~m 
in~s. a dis~osición del expropiado.» . 

.\Si lo d~PQng9 p~r · el presente Decrew, dado el! M;~r4t' 
a. ~ de jul~o de mil QOvecieIltos sesenta y siete. . . 

. FRANCISCO F'RII\NCO 


